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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, va la presente demanda 
informándole que el apoderado de la parte demandante aportó constancias de 
notificación al correo electrónico. Además, la demandada otorgó poder a un 
profesional del Derecho, quien a su vez contestó a la demanda, y presentó 
excepciones de mérito. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, abril 22 de 2021 
     

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 442 
 
RADICADO        76001-3103-013-2021-00003-00 
       

Santiago De Cali, abril veintidós (22) De Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, 
identificado con la T.P. # 39.116 del C.S.J. para que obre como apoderado de la 
demandada Liberty Seguros S.A., conforme a las voces del poder conferido. 
 
SEGUNDO: GLOSAR a los autos las constancias de notificación allegadas por la 
parte demandante, para que obren y consten.  
 
TERCERO: GLOSAR a los autos la contestación de la demanda y  excepciones de 
mérito presentadas por el apoderado de la demandada, para que obren. 
 
CUARTO:  GLOSAR a los autos, el escrito que descorre traslado de las 
excepciones, para que obre y conste. 
 
Una vez ejecutoriado, regrese al Despacho para lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
JUEZ 

 
E2.- 
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